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PARTE OFICIAL.

SECCION DELA GACETA D EílAlllllll

PRESIDENCIA

S. Ai. la Reina Nuestra Se- Dora (Q. D. G.) y su augusta Beal familia, continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.Ministerio de lu Gobernación
Establecimientos penales.— Negociado 3."La Reina (Q. D G .)  se ha servido mandar que se col^bre una nueva subasta á la una del día 27 áel raes actual, pata 1? adquisición de 2.0Ü0 camisas de hilo para uso de las peuailas en ¡as casas de corrección de rnug-eres del reino, con las mismas condiciones que contiene el pliego aprobado por llsaí urden de 18 de Abril último, inserto en la Gaceta de Madrid de 28 del propio raes, anmiciándola en dicho periódico con diez tiius de anticipación.Do Rea! órden lo digo á V . S  para su inteligencia y efectos corrp.spondienles. Dios guarde á V. S . muobo.s años. .Madrid lo  de Julio de 1864.CANOVAS DEL CASTILLO.Sr. Director general de Establecimientos penales.

número de quintales que sobre 
aquel pida la Hacienda dentro del 
•plazo indicado, hasta un m áxi- 
m un de 30.000 que enfrefiard el 
que res%lle contratista en las can
tidades y fechas siguientes:'I.“ El tabaco será de Kentuck y Virginia excluido el de las ciases conocidas en Nue*'a Orleans con los nombres de Faclory-Liigs, Planters-Liigs y Leát* inferior locommoii, y lia do venir pi’e- cisainenlo envasado en barricas. Dos octavas partes cuando menos de la cantidad contenida en las barrica.s qno sean objeto de una sola entrega, ha de ser aplicable á ca[)ii; y las seis o :tavas partes restantes, cuando mas, á tripa. La hoja para capas ha do ser madura, frasca, sana,- fina y do buen color y extensión para cigarros coraunes'y de dama. La aplicable  ̂ tripas, será asimismo ina- dura, fresca y sana. Si no reuniere todas estas cinmnsíancias, ó el tabaco tuviere cualquier defecto, no será admitido. Cuando d  contenido de las barricas qno sean objeto de una misma entrega, tenga exceso de capa, quedará esta á beneficio de la llacionda, y el contratista no tendrá derecho á (pie lo sirva do compensación para los e.xcesos de tripa que resulten do las entregas posteriores. Guando por d  contrario baya exceso do tripa en el contenido de las barricas que sean objeto de una misma entrega, quedará este en depósito hasta que en las posteriores presento otras bandeas rpie tengan el excedente de capa :eci-sario para compensar el de tripa.2 ‘ El contratista entregará ibO.OOO quintales de diolio tabaco en las canti- (iaítfis y fechas siguientes:

.Dirección general de Heñías líslancacias.
(Condiciones bajo las cuales ¡a Ha

cienda m hlica contrata la adqui
sición do Í50.000 quintales caste
llanos de tabaco en hoja de los 
Estados Unidos desde í .o  de Ene- 
'co á f.o de Octubre ambos inclu
sives de i865; así como el mayor

En I .” de Enero de 1865.. En 1 " de Febrero de id —  En 1.“ de Marzo de id ... .  En 1." de Abril de id ...En 1 de Mayo do id........En 1 " de Junio de id..........En 1." de Julio dé id........En I ."  de Agosto de id ... En I.° de Setiembre de id ... En l . °  de Octubre de id ...

Quintales.
15.000 ir>.(i()015.00015.00015.00015.00015.000 15 00015.000 15-000Total............  150,000El c!intn,':;'l:i pudrá hacer las entregas de estas amsignaciones áutes de las

fechas en que respectivamente se expresa han de verificarse. Los envases quedarán á hetielicio de la llacienila.5 .‘ Además del número de qisinta- le.s qno ha de cnlregar el contratista se» gnu lo estipulado en la (Condición anterior, entregará también los que la Dirección, si io estima conveniente, lo pida dentro del mi.smo periodo, basta nn rnáxiino de 30.000 qniiitale.5. Si tra-^enrrido el día I."  de 0(?lnhre do 1865 no se le hubiere hecho pedido alguno por este concepto, ó no so liuluere pedido lii lolalitlad, se entenderá cadneadu dicha facultad por el todo ó parte do los .30.000 (¡uinlales que no hubiere sido pt^dida.4 . “ La entrega de ios tabacos que se pidan al oonlratista por la totalidad ó por jtarto tiei máximum expresado en laconilioion anterior, deberá hacerla dentro ele los cuatro meses s guieiite.s á la fe- eha del pedido, y sus respectivos envases quedarán también á beneficio de la Hacienda.5 . ' Las entregas las hará el contratista en las fábi’icas y por las cantidades que la Dirección le designará oportunamente.6 . ‘ Todos los gastos y derechos de cualquiera clase establecidos á la fecha de la aprobación de la subastt, ó que so estableciesen en lo sucesivo hasta fjiie se hayan entregado los ISO-OoO quintales de la coiidici n 2 ^ y ios que se pidan como máximum por virtud de la 3 .‘ , así como ios (Jim se originen en cada fábrica hasta que queden admitidos y pesados en las mismas, serán de cuenta dei con- iratis'a.7 . * Los reconocimientos se harán por regla general por los Adminisíradores Jefes de las Fábricas é Inspectores de labores de las mismas, con asi-slcncia de los Contadores y Escribanos. Los dos primeros, cuino periciales, serán responsables de las clasificaciones y aplicación que dén á los tabacos. Este acto será indispensablo- mentc presidido por el Gobernador de la provincia ó por ni funcionario á quien crea conveniente conferir su ropresenta- cion, siempre (pie tenga (?1 carácter de Je fe de cualquiera do las d’'|iondcncia.5 de Hacienda, á enyu fin i-l Administrador do la Fábrica p.i>;i''á el correspondiente aviso á dicha Autoridad con la necesaria antÍL‘ipacion.De cada reconocimiento que practiquen las Fábricas extenderán éstas un acta expresiva, una por una, da las barricas reconocidas y de sus ciasificaciones que firmarán todos los conpurrenles al ac

to, y que original so remitirá á la Dirección. Los Administradores no podrán •;n ningiin caso iiaoerso cargo, ni emplear en las elaboraciones de tabaco (juo hayan clasificado admisible, hasta que se les autc'rice oompelontemento para esto, en cuyo momento cesa la re.sponsabilidad del contratista con respecto á este particular.8 .‘ Las barricas y tabacos suellos-qne se desechen en cualquiera de los casos expresados, los extraerá el contratista en el término do dos meses para puerto extranjero que no esté situado en el Mediterráneo, Pasado este tiempo sin haberlo verificado, se entenderá que hace abandono de los mismu.s, y ia Hacienda los quemará con las formalidades esiábleci- das. El contratista, en el primer ca.so, quedará obligado á presentar al Jefe do la Fábrica re.spectiva certificación del Cónsul español que acredite el desembarque dtd tabaco en ei puerto á tlunde fuese dirigido, con expresión del número de barricas y Je  su peso, así como el de los tabacos sueltos, dentro del término prudencial que por el mismo Jefe se le designe.'Al hacerse el embartjue de estos tabacos, se darán aviso de su clase y peso á la Dirección general do Rentas Estancadas y á los respectivos Gobernadores para su conocimienlo, y para que estos puedan dictar las medidas oportunas en cuanto á la custodia y vigilancia de los biKpies durante su pormaneii- cia y salida do los puertos. Cuando los Jofos^de las Fábricas reciban las certí- íicaoibne.s de ddsembanjue en puerto extranjero, lomarán nota do ellas y las remitirán uriginales á la Dirección general .Con Io.s aviso.s que dén las Fábricas del peso de los tabacos desechados que so embarquen para puerto extranjero y con las cerlilicaciones de los Cónsules del desembarque en los mismos, se instruirá expediente para averiguar si hay alguna diferencia áe menos en la cantidad de tabacos desembarcada comparada con ia que salió de la Fábrica. Si exceídiesG esta diferencia ó el conlra- li.sla no presentase la cerlificaciün de desembarque dentro del término designado, pagará á la Hacienda el valor de la cantidad total ó de la diferencia de menos al precio que tenga en estanco el tabaco picado comuu. Solo se eximirá de esta responsabilidad justificando, con arreglo al Código de Comercio, que la falta procede de haber sufrido el buque '.'onduc-
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lor averia gruesa, naufragio, incendio, apresamiento, encallamiento (i otro riesgo marítimo análogo.9/ Además de los empleados designados para hacer los reconocimientos de los tabacos que presenten los contratistas, la Dirección cuando lo estime conveniente podrá nombrar á otros para que los practiquen en unión do aquellos. Si los comisionados especiales no se conformaren con los dictámenes que resulten por mayoría, dispondrán que se precinte y selle el número de barricas que indiquen, para que, conducidas á la Fábrica de esta corte, se verifique nuevo reconocimiento, y por ellas se reciba ó deseche la partida á que correspondan.Los que queden admitidos en la F ábrica de esta corte, serán por cuenta de su consignación si no estuviere cubierta, y por consiguiente* el pasto del trasporte será de cargo del contratista, pero si lo estuviere, será del de la Hacienda. Los gastos do porto y reporte de los tabacos (jue so declaren inadmisibles en la expresada Fábrica serán do cuenta del contratista.Sin embargo del reconocimiento y recepción que se hiciere en virtud de la regla 7 .', y de lo dispuesto en la presente, podrán sufrir los tabacos en los almacenes de las Fábri:as los reconocí* mionlos que la Dirección disponga, pró- via autorizoacion del Gobierno de S . M. El Gobierno podrá además disponer que se reconozcan lo.s tabacos en los puntos de embarque del extranjero, si bien este reconocimiento no prejuzga la i'e- cepoion de los tabacos si procediere en virtud do los que se hagan en las Fábricas.10. Si en los reconocimientos y clasificación que hicieren los empleados designados en la condición 7 .‘ , creyere el contratista que hubo mala inteligencia ó error respecto del todo ó parte de los tabacos clasificados, podrá pedir á los Administradores de las fábricas la suspensión de entrega y el depósito de los defectuosos para su extracción fuera del reino. También podrá pedir á ia Dirección, si lo prefiere por medio de exposición razonada, nuevo reoonocimienlo; y si hubiere fundamento para ello ésta io acordará nombrando el perito ó peritos que deban practicarlo. Los dictámenes de estos serán decisivos; y si confirmaren en todas sus partes el primer reconocimiento, pagará el contratista los gastos que hagan para su traslación, estancia y vuelta. Cuando de los tabacos desechados en el reconocimiento que ocasionó la protesta del contratista, se declarasen inadmisibles en el segundo un 50 por 100 ó mas, ios gastos serán por mitad entre la Hacienda y el contratista; y si la totalidad se admitiera, los gastos serán do cuenta de la Hacienda.11. Si el contratista no entrega para 1 .’  de Enero de 1865 los 15.000 quinlatas correspondientes á la primera consignación, ó solo entregare parto de aquella cantidad, podrá la Dirección disponer la compra del número de quintales que falte en los mercados extranjeros mas próximos ó en los mas lejanos, si en aquellos no hubiere existencias, y si en unos y otros faltara tabaco de la clase contratada, podrá tomar do otras mas superiores, siendo de cuenta del contratista la diferencia de precio entre el de la adjudicación y el de los tabacos que se compraran por su cuenta.Del mismo modo se procederá en los casos de no hacer el contratista puntualmente la entrega de las demás consignaciones y de los pedidos que se le por el m axim un, satisfaciendo tolos gastos que se devenguen seanhagan dosde la clase que fueren y los aumentos de precios que tengan los tabacos, asi como será responsable de los riesgos de mar y demás perjuicios que se originen en el servicio que se haga por su cuen

ta, sin que le quedo derecho á reclamación de ninguna especie.12. Mientras llegan los tabacos que con el objeto expresado en la condición anterior se hubiesen coin[>rado por cuenta del contratista, podrán hacerse traslaciones de unas á utius Fábricas da los que haya en ellas disponibles, pagando aquel los gastos de estos trasportes, y siendo igualmente responsable de las averias ó pérdidas que por los riesgos de mar se originen, y los de su reposición en iguales términos en las mismas F ábricas de donde hubiesen sido extraídos.l o .  Cuando llegue el caso de que.se compren tabacos por cuenta del contratista, la única formalidad que precederá para su adquisición, será darle aviso oportunamente para que, por sí ó por los delegados que nombre, acompañe á los Co- misiontidos del Gobierno encargados de efectuar las compras en los mercados de Europa ó árnórica. Si no quisiere asistir ni nombrar quien lo represente, pasará por la cuenta justificada y visada de los re.spectivos Cónsules que le presente la Administración, sin otro requisito. El contratista no tendrá derocbo á protesta ni á reclamación de ninguna especie acerca de este particular, y también será de.ses- timada cualquiera que intente para detener el indicado procedimiento, á pretexto do falta de pago por la Hacienda, de averías, naufragios, caimas y demás accidentes de mur que originen las detenciones de [los buques. Su falta de cumplimiento en cubrir las consignaciones al espirar los plazos, no admitirá oxou.sa alguna, y por lo tanto habrá de procederse irremisiblemente en la forma que se deja expresada.14. El contratista será requerido al pago do los gastos extraordinarios de portes, reportes, aumentos de precio de los tabacos que se compren por su cuenta y demás responsabilidades que le sean imputables. Si en el término de un mes no lo verifica, se tomará la cantidad necesaria de su fianza, y si esta no fuere repuesta basta el completo en el término de otro mes, se procederá administrati- varaenle por la via do apremio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley do Contabilidad.15. Si por cualquier causa ó pretexto el cantralista hiciere abandono del servicio, se verificará por su cuenta en los términos anteriormente expresados. Se anunciará nueva subasta, y será de cargo del contratista, tanto ei pago de la diferencia de precios en los tabacos que se compren por su cuenta antes de la nueva subasta, como también las diferencias que resulten en los tabacos entre el precio do su contrata por todo el tiempo de su duración y el de la celebrada nuevamente. Su fianza y el embargo de bienes suficientes al contratista, cubrirán esta responsabilidad en los términos prescritos por el articulo 19 do la Real instrucción de 45 de Setiembre de 1852.16. Si ocurriere que los tabacos que se adquieran por cuenca del contratista por uno ii otro medio sean á más bajo precio (jue lus de su contrata, no tendrá derecho á reclamar abono da ninguna especie. Si esto mismo aconteciei'e cuando abandonara e! servicio, se le devolverá su fianza sino re.sullare contra ella responsabilidad al tiempo do concluir el contrato.17. Si el contratista admitiere por cualquier causa créditos ó valores del To- •soro en pago délas cantidades que devengue por entregas de tabaco, esto no le servirá nunca de excusa para dejar de cumplir las obligaciones de su contrato á preteslo do no habérsele satisfeclio en metálico.18. líl contratista no tendrá derecho á pedir aumento del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en que para ello se funde, incluso el caso de guerra y sus conseouencias.19. El contratista se someterá en to

das las cuestiones que se susciten sobro el cumplimiento do este servicio, á lo que se resuelva por la via oonlenoiosu-admi- níslrativa, cuando no se conforme con las disposiciones administrativas que se acordaren.20. El interesado en cuyo favor quede 0i servicio, otorgará la corre.ípondien- to escritura pública, cuyos gastos y los de las coplas necesarias serán do su cuenta.21. Los deslaros se efectuarán de la manera siguiente; las barricas se numerarán, y un número de bolas igual al de las barricas, numeradas también, se colocarán en una urna ó otro objeto á propósito. Por cada cinco barricas se extraerá una bola y el número que contenga designará la barrica que se ha de escoger. Pesados los envases,. y buscado el térii'iino medio que corresponda, el tipo que resulto será el regulador para hacer el abono do pe.so de las demás.Este acto se verificará con la mayor formalidad en la Junta de reconocimiento, compuesta de la Autoridad y empleados designados anteriormente, y del contratista ó su representante, y so comprenderá con la mayor eslensíon y exactitud 6Q las oertificaoiones de entrega.22. Por cada partida de quintales de tabaco que el contratista entregue, se le expedirá sin demora por el Contador de la respectiva fábrica, con el Y .° B ° del Administrador, una certilioaoion expresiva del número de barricas presentadas á reconocimiento, de las recibidas con arreglo á las condiciones que debe tener el tabaco, que se expresarán, así como la cantidad de capa y tripa que contengan, de las desechadas, del peso con el envase y sin el envase de las admitidas, y  del importo en reales vellón de estas últimas al precio á que quede el servicio.En la misma fmlia en que se libre el indicado documento que se extenderá en papel del sello 9 .' por cuenta del contratista, y sus copias eti el do oficio de cargo de !a Hacienda, remitirá el Administrador á la Dirección general de Rentas Estancadas el testimonio y demás documentos en que conste el recibo de los tabacos, y sus duplicados á la de Contabilidad de la Hacienda publica.23. Los pagos se liarán en la Caja Central del Tesoro público, y comprendiéndose las cantidades que importen las entrega-- en la distribución mensual de fondos para que aijuellos puedan efectuarse en el mes siguiente a! de las entregas. Si comprendida la cantidad en la dislri- bucion de fondos no so hiciere el pago por cualquiera causa, el contratista tendrá derecho al abono de un interés anual do 6 por 100 siempre que hubiere gestionado y reclamado su pago al Director general de Rentas Estancadas. Ei interés empezará á devengarse á los 30 dias .siguientes al último en que debió hacerse el pago, y oas.ará en el que este se efectúo.El contratista tendrá derecho á pedir la rescisión de su contrato si los pagos que deben hacérselo sufrieren dos meses de demora, y la cantidad que se adeudare excediere de cuatro millones do reales, habiendo reclamado su abono del Sr. Ministro de Hacienda.Sí llegare á ocun-ir el caso de la rescisión del contrato, la Hacienda, salvos los derechos que tonga que deducir contra el contralista, satisfará al mismo el ; importe de lo.s tabaco.s que liaya unlra- j gado, y además el interés de 6 por 100 anual de su respectivo valor por el tiempo que ios pagos estuvieren detenidos.2 i .  En el caso de que el contratista anticipare las entregas de los tabacos en uso de la autorización que le concede la conJiciüii 2 .' los pagos no serán obligatorios, sino á contar desde la fecha en que correspondiese hacerlo, .según el uia designado para las respectivas entregas á tenor de lo dispuesto en la expresada condición 2.* y en la 23.2o. El que resulte contratista, afian

zara el cumplimiento del servicio con des millones do reales en metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos cu la clase de valores admisibles para este objeto, y ademas sus bienes y rentas habiJes y por haber.Esta cantidad (juedará depo.«itada en la Caja general de Depósitos, y no podrá disponer do ella el contratista hasta la finalización del céntralo. Se devolverá en esto caso, ó en el de rescisión, si no resultare responsabilidad á virtud de comunicación que la Dirección de Estancadas pasará á la de la Caja de Depósitos.20. La subasta se verificará el dia 30 de Setiembre del corriente año en la Dirección general de Rentas Estancadas. Presidirá el acto el Director general asociado de los Jefes de Administración do ia misma, y de uno do los co-Ase.sores do la Asesoría general deí Ministerio de Hacienda, con asistencia del Escribano mayor del Juzgado especial de Hacienda de la provincia.27. La contrata se hará á virtud de licitación pública y sulemne, fijándose, para conocimieoto de lodos, los oportunos anuncios en la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias, y serán remitidos también los necesarios á la Autoridad superior de la isla de Cuba y á los Cónsules en los Estados-Unidos para que respectivamente dispongan su publicación. Además so pondrán anuncios en los sitios de costumbre.28. En dicho dia 30 de Setiembre próximo, desde la una y media á las dos de la larde, so recibirán por el Director general, en presencia da las personas que componen la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los lidiadores, en cuyo .sobro se expresará el nombre del que suscriba la proposición. Estos pliegos se numerarán por el órden en que sean presentados. Para que el pliego pueda ser admitido, hade presentar préviaraentecada lidiador cerlificacion de la Caja de Depósitos, expresiva do haber entregado en la misma un millón de reales en metálico, ó sus equiváleiites á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles para este objeto. También acreditará en el acto do la presentación del pliego de proposición, con los documentos correspondientes, si fuere español avecindado en la Península (jue desde 1 de Enero de 186.5 á la fecha de la subasta paga por lo menos de contribución territorial 5.000 reales en Madrid ó 2.000 en cualquier otro punto del Reino, ó por subsidio industrial 4.000 rs. en Madrid ó 5.000 en los demás puntos: si fuere extranjero, 6 español de las provincias de Ultramar, presentará declaración en debida forma, suscrita por quien reúna las circunstancias expresadas en el caso do no tenerlas los mismos, que se obligue á garantizar con sus bienes la proposición que hiciere el licitador extranjero ó el español de las provincias de Ultramar. .\domás, acompañará una manifestación firmada por si, si su asistencia fuese en representación propia, ó con poder en debida forma si fuese en nombre de otro, expresando el allanamiento sin reserva de ninguna especie á todas las condiciones establecidas on e.ate pliego, asi como la renuncia do cualquier fuero ó privilegio, incluso el de extranjería.29. Seguidamente se procederá á la apertura de los pliego.s que conteegan las proposiciones de los licitadores por el órden de su numeración, y el actuario do la subasta las leerá en alta voz, lomando nota de su contenido.50. El Exorno. Sr . Ministro de Hacienda remitirá á la Dirección general do Rentas Estancadas e! pliego cerrado en que ha de constar el tipo del precio máximo que por cada quintal abonará la Hacienda, y que lia de servir de base para la subasta, el cual so abrirá y publicará su contenido después de abiertos y leídos los pliegos do las proposiciones b0" chas por los licitadores; pero si no so
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presentase ninguna de estos, tampoco sa dará lectura del tipo.31. Si entre los precios propuestos por los licitadores en pliegos cerrados y dentro del periodo de su admisión hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como tipo por el Gobierno, se consullurá al Ministerio de Hacienda la aprobación de la subasta, con la que se adjudicará definitivamente el servicio.32. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales do las que mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas á la llana á los firmantes de las mismas [aa“ el espacio de un cuarto de luc-a f n que terminará el acto. Si en e.slo tiempo no .«0 mejorasc ninguna de las proposiciunos iguales, optará á la adjudicación del servicio la que so hubiere presentado primero.35. Si los precios propuestos por los licitadores excediesen del tipo, se dará cuenta al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda para la resolución que corresponda.54. El interesado á quien se adjudique el servicio ha de completar en el término de ocho dias la fianza; y si dentro de dicho plazo no lo efectúa, perderá el depósito prosenlsdo para tomar parte en la licitación, y so sacará nuevamente á subasta, en los términos que se dispono por el art. 5 ."del Real decreto do 27 de Febrero de 1852.Madrid 29 de Junio de 1864.— El Director general, Cáiios Marfori.
Modelo de proposición que ha de conte
ner el pliego de que se hace n\érüo en 

la condición 28.D. N. N ., vecino d o .. . . ,  enterado delanuncio inserto en lo Gaceta n ú m ............ ,fecha...., y do cuantas condiciones y requisitos se previenen para adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio referente á entregar en las Fábricas de tabacos del reino 150 000 quíntale.  ̂ do tabaco en hoja do los Estados-Unidos do la clase que expresan dichas cunilicionr;?, y además los quo su le pidan tiasla iin 
máximum de 30.000 dosdo 1 ® de Enero á l.°  de Octubre do 1865, so comprometo á entregar cada quintal castellanoeii limpio al precio de.......... , rs. y..............cénts. (por letra.)(Fecha y firma del interesado.)S. M. se ha servido aprobar ol presento pliego de condicionrs. Madrid 1 4 de Julio de 1864.— Sakiverría.

GOBIERNO DE PROYINCU.Circular número !77.
El Sr. Administrador principal de Hacienda pública, rae mauiliesU que á pesar de lo prevenido por dicha oficina en circular do 14 de Mayo último, publicada en el número 59 ilel Boletín oficial de la provincia correspoüdientB á el dia 16; (lela caria oficial que en i ° de Junio siguiente dirigió á los Señores Alcaldes y de los plantones que expiilió en 1 del actual, uo ha podido conseguir s(3 presenten en aquella dependencia hasta hoy los reparli- inienios de la contribución ' de inmuebles respectivos á los pneblo.s que se espresan á cominuacion.En su oonseciienoia, hé dispuesto conminar con la multa de doscientos rs. de ifremisible exacción á los Ayuntamientos y Juntas periciales de caila uno de los pueblos que se espresan, si ántes de que tcimine el presente mes no han presentado en la citada Administración de Hacien- 'Jo dichos ducnraenlos; sin perjuicio do quedar i'esponsables con sus bienes del importe doUrimeslre ó trimestres que dejen

de hacerse efectivos á su tiempo por carecer del documento oportuno, que es el repartimiento aprobado.Albacete 2Ü de Julio de 1864.—  
Julián de Nocedal.NOTA de los pueblos que han dejado de 

presentar los repartimientos de la 
contribución de inmuebles.Alatoz.AIraansa.Ayna.Bal.sa de Yés.Bogarra.Bonillo.Casas de Juan Nuñez. Chinchilla.Elche de la Sierra. Fuenle-albilla.La Ginela.Golosalvo.

llellin.IIoya-Gonzalo.Jorquera.Lfctúr.Lietor.Maliora.Masegoso.Mínaya.Muñera.Paterna.¡Vñascosa.Pozuelo.Recueja.Riopnr.Robledo.Tarazona.Yianos.YiJIamalea.Yillapalacios.
Y’illaiTobledo.Ylllaverdo.Víanos.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado.En conformidad á lo prevenido en Reales órdenes ó instrucciones vigentes, se sacan á pública subasta para su arrendamiento por tiempo de tres anos varias fincas rústicas y urbanas procedentes del Clero sitas en término jurisdiccional de Navas do Jorquera por la cantidad que á cada una se le señala en renta anual y bajo las condiciones que contiene el pliego inserto á continuación. Dicho acto tendrá lugar en esta Capital ante el Administrador que suscribe, y en Navas de Jorquera ante el Alcalde constitucional, el Procurador Sindico y un Escribano ó Secretario do su Ayuntamiento el dia 21 de Agosto pi'(^ximo venidero de 10 á 11 de su mañana; no admitiéndose postura alguna sin qiio ántes se presente un fiador á satisfacción de la Autoridad que presida el lernaie el cual firmará el acta en cumplimiento á lo dispuesto en la condición o.* del referido pliego.Albacete 15 de Julio de 1864.—  P . S . ,  Antonio de Mena.
Número

iklinvenlario. Fincas üce se citan . Tipode la renta en cada año. Reales vellón.
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Una tierra de 4 al- mude.s2 cetemiiiesea- miuo do Iiiiesta término deNavas do Jorquera procedente de su fábrica parroquial. 26 Otra id. dn cinco celemines camino de Ledaña término de id. procedente de id. Í6 Otra id. de cuatro celemines camino de Iiiicsla término de id. prnccíji'nte de id. 10 Una tierra de cinco 
Ctílomines camino de

Golosalvo término de id. procedente de id. 03491 Otra id de tres oe-leraines, camino de id ., término de id ., procedente de id. 03492 Otra id. de tres celemines, camino de id ., término de id. procedente de id. 03493 Otra id. de dos almudes camino de L e daña término y procedencia de id. 18 50494 Otra id de un almud cauiino de id. término de id. procedente de la Fábrica Parroquial. 5495 Otra id. de un almud camino de Inies- ta término y procedencia de id. 6497 Otra id. do tre.s almudes camino de id. término y procedenciade id. 15498 Otra id. de tres almudes camino de id. término y procedenciado id. 15479 Gira id. de siete ülmiulos camino de Villagarcia término de id. procedente de San Felipe de Neri de Euonca.480 Otra id. de cuatro■ almudes camino de Madrigueras término 80 de id. do idénticaprocedencia.481 ^Ira id. de 10 almudes lénnino do id de igual procedencia482 Otra id. de lre.salmudes término de id. procedente de id.483 Otra id. do 4 almudes término de id. procedente de id. 8484 Otra id. de 22 almudes término de id. camino de Villagarcia procedente de id 22485 Otra id. de diez almudes término de id. procedente de id. 19486 Otra id. de cuatroalmudes en la Balsa término de id. procedente de id. 10452 Otra id. de cinco almudes do.s celemines camino de Golosalvo término de Navas de Jorquera pro- cedeiila de la Cofradíado Ánimas. 224.^3 Una tierra de dosalmudes camino de Fuenle-albilla término y procedencia de id 03 50454 Otra id. de un almud camino do Golosalvo término y pro- cí’dpnGÍa de id. 5 24453 Otra id. de ochocelemines, camino de Iniesía término y procedencia de id. 6456 Otra id. de tres celemines camino de Fuenín-albilla término y procedencia que la anterior. 2 18•457 Otra id. de 4 celemines término de dicho pueblo y de la misma procedencia. 7 17458 Otra id. de 4 celemines término deid. procedencia de id. 7 17459 Otra id. de 4 celemines en la Cerrada

término de id. procedente de id. 7 50460 Otra id. do 4 celemines en la Cerrada término de id. procedente de id. 7 50461 Otra id. de 5 celemines camino delnies- ta término de id. procedente de la Cofradía de Animas. 2 82402 O lr a id .d e  10 celemines en id id. procedente de id. 4 50463 Otra id. de 3 cele-mine.s término de id. y de la misma procedencia. 1 30464 Otra id. de 5 celemines término de id. procedente de id. 2 82465 Otra id. de 3 celemines en id. procedente de id. 1 50466 Otra id. de 9 celemines camino de Ledaña en id. proco-dente do id. 7 50467 Otra id. de 2 almudes camino de Fuen- te-alb¡l!a término deid. procedente de id. 8468 Otra id de tres almudes camino de la Balsa procedente de la Cofradía de Animas. 25469 Otra id. de 9 celemines procedente de Ídem. 14470 Otra id. de 2 almudes camino de Tarazona-procedente de Ídem'. 12471 Otra id. de cincoalmudes camino de Fiientealbilia procedente de id. 15472 Otra id. de 2 almudes 9 celemines caminode id. procedente de id. 9473 Otra id. de dos almudes camino de id.de id. procedente de id 9474 Otra id. de un almud camino de Golosalvo procedente de Ídem. 4475 Otra id. do tres almudes camino de id. procedente de id. 16476 Otra id. de tres almudes camino de Y í-  llagarcia procedentede id. 8538 Otra id. de trescelemines camino de Fuentealbilla procedente de la Cofradía de Ánimas. 2539 Otra id. de sdo celemines camino de Tarazona procedente deÍdem. 5 08540 Otra id. do dos almudes en la Trasmontana procedentede id. 5 50541 Una viña de 250 vides camino de Fuentealbilla procedente deídem. 2 25542 Una tierra de 2 celemines camino de Iniosta procedente deIdem. i  35499 Otra id. do 3 almudes camino de Tarazona procedente de las Religiosas Franciscas. 24543 Otra id. de tres celemines camino de Fuentealbilla procedente de la Cofradíade Ánimas. 2
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b44 Otra id. de dos almudes y medio Parago de la Zarza proeeden- te de las Huligiosas JJorainicas de (Ihm- cliilla. 9 bO545 Otra id. de almud y medio camino de Golosalvo procedentede id. 7546 Otra id. de trescelemines en e! Altillo procedente de la F a brica Parroquial. 2 505 i7  Otra id. oe un almud en id. procedente de id. 5100 Una casa sita en elpueblo de Navas de Jorquera procedente de l:isReligiosas Agustinas de Albacete. 40101 Una casa en la plaza de id, procedentede id. 60
102 Olracasaenid.de

Ídem de igual proce
dencia. 30103 Otra id. calle de ia-í Cruces procedentede id. 30104 Otra id. camino dola Balsa en id. procedente de id. 30105 Otra id. calle do la Cruz en id. procedente de la Cofradíade Ánimas. 40106 Otra id. calle deid. en (d. procedentede id. 40107 Otra id. callo deid. en id. procedente de la Fábrica Parroquial. 30108 Otra casa calle dela Cruz procedente dela Cofradía de Animas 40

Nota. El arriendo de las fincas urba
nas es por tiempo de dos años y por tres 
el do las- rmlicas.Pliego de condiciones que lia de regir en la subasta de arrendamiento de varias fincas rusticas y urbanas procedentes del Clero, sitas en Navas de Jorquera que ha de cele

brarse el día 21 do Agosto de 1864 en esta Capital y en el pueblo indicado.1 . ® El remate se celebrará en esta Capital ante el Administrador principal de Pro[)iedade3 y Derechos del Estado y en Navas de Jorquera ante el Alcalde consti- liioional el dia que va referido quedando pendiente de la aprobación superior.2 . * No s¡n¡ admitirá postura menor que la señalada á cada una do ellas en el precedente anuncio, que es la que en la actualidad produce, con arreglo al art. o7 de la Real instrucción de 51 de Mayo de 1855.5.* Ademas del precio del remate se pagará á prorata en lo.s plazos estipulados y en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pendientes en las fincas.4 . “ El rematante recibirá la finca ó fincas que remate' con expresión de las casas, chozas, tapias, norias y demás que contengan y- del estado en que se encneulren, con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se notaren al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á pasto, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo del pais.5 . ® El arrendatario pagará por trimestres adelantados el importo del ar- ritiudo, pero deberá afianzar á sali-fac- cion do la Administración de Propiedades y derechos del Estado, la seguridad de su contrato.O." El arriendo será por el tiempo de tres años las rústicas y por dos las urbanas y dará principio e! dia que sea aprobado el espediente por la superioridad.7 . ® Si las fmeas después dé arrendadas se vendiesen, estará obligado el comprador á cumplir lo que determina la ley de 25 de Abril de 1856.8 . ® No se admitirá postura á ninguno que sea deudor á los fondos públicos ni á los exlrangeros sino renuncian lo.s derechos do su pabellón.9 . * No será permitido á los arrendatarios pedir perdón ú rebaja ni solicitar pagar en otros plazos ni en otra especie que lo estipulado, que deberá ser en muneila do oro 6 plata. El coii- tralü ha de ser á su rto y ventura sin Opción á ser indemnizado por esleiision de langosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto.10. En el caso de que el arrenda

tario no cumpla la obligación de pago l en los términos contratados, quedará su- \ jeto á la acción que contra él intente la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diese lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.11. El arrendatario no sufrirá otros desembolsos que el pago do derechos al Escribano y Pi’egenero, segim la tarifa que se fija á continuación, el papel que se invierta en el expediente y escritura y las dietas de peritos en el caso de justiprecio.12. Queda también sujeto el arrendatario á̂  las demas coudioiones que par- licularmente se hallan establecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre del pais, .siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.13. Las contribuciones ordinarias que afecten á las fincas de que se trata, será de cuenta del arrendatario el pago de611&SAlbacete 15 de Julio de 1864.—P . S . ,  Antonio de Mena.Tarifa délos derechos que han de devengarse en los espedientes de remate de arrendamiento’ de fincas que se administran por el Estado.PeónPor las subastas. Escribano, [lúblico.
En las fincas hasta 500 rs. de arrendamiento. , 6 3Testimonio de remate. . . 4En las de 501 hasta 20.000 12 6Testimonio..................................... 6 ))En las de 20.001 en ade-lanle............................................. 20 8Testimonio.....................................Por las dobles subastas en 8 BMadrid, de las que exceden de 20,000 rs. incln-so el testimonio . . 36 10
P o r  extensión de escritura incluso el 

ori(¡inal.Por las que sean hasta 500r e a le s ..............................................  10 »Por la de 501 hasta 20.000 20 »Por la de 20.001 en adelante................................................... 30 »

Dirección general de Loterías.
Secretaría.En el sorteo celebrado en este dia para adjudicar el premio de 2.500 reales concedido en cada acto á las huérfanas de Militares y Patriotas muertos en campaña ha sillo agraciada con dicho premio Doña María Dolores do Coca Hija de D. José, Miliciano Nacional de la villa de Roíanos muerto en el campo del honor.Lo que participo á V . S. á fin de quo se sirva disponer se publique en el Boletín oficial y demás periódicos de esa provincia para que llegue á noticia de la interesada-Dios guarde á V . S .  muchos anos.— Madrid 16 de Julio de 1864.— José María Breraon.— Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito foresalal de Murcia.El dia 6 de Agosto próximo y hora do doce á una de su larde tendrá lugar la subasta para la venta de 6670 cargas de á ocho arrobas de esparto quo han de estraerse do los montes perio- necientes al común do vecinos de la villa de Yecta según lo dispuesto por S. M. la Reina (Q. D. G.) en Real órden de quince de Junio último bajo el tipo de 6 reales carga en que ha sido tasado este aprovechamiento.subasta será doble y simulláDea y se verificará en las oficinas del Gobierno de provincia ante el Sr. Gobernador de la misma, y en las salas consistoriales de Yecla ante el Alcalde de dicha población, estando en ambos puntos de manifiesto el pliego de condiciones con quince dias de anticipación al designado para la subasta.Murcia 4 de Julio de Í8 6 4 .—El Ingeniero de montes, Feliciano Garda y García.

á l L M W l ,
Obs6vvcici0H6s liiBíGüf'oloyiccis cot rcspo}id'i6nt6s d los días d& Julio qub d contiiiuciciofi se expresun.

Dias.
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Altura media
705,09704,90 L 4 Gl . U 40,854.2

TERM OM ETROS CEN TIG R AD O S.

50.229.1 20.7
10,0

15.0 5,1 25,5M . i  1 5,2 22,9
£  ^

9 512,5

PSICRÓMETRO. HUMEDAIIRELATÍVA Dirección Atmóme-delviento.
S. E. S. E.

tro en rai- limeiros.
10,2o5,45

Pluviómetro en mi. límetros. ESTADO D E L CIELO.
Tempestad. 2(h334 Nubes —Calma-

E l Catedrático encargado, Salustiaoo Sotillo.
Albacete, 1864.— Imp. de Serna y Soler, Mayor, 5.
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